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ACUERDO DE CONCEJO No A54-201$-htDS

Surquillo, 31 de octubre de 2018.

EL ALCALDE DE LA i4UNrCtpALrDAD DISTRITAL DE SURQUTLLO:

POR CUANTO:

EI Concejo lvlunicipal de Surquillo, en Sesíón Ordinaria de Ia fechá;

VISTO, el lnforme N" 039-2018-GDESJ-\I1DS de fecha 28 de septiembre de 2018 emitido por Ia
Gerencia de Desarrollo Social, Educación y Juventudes; el lvlemorándum N'856-201|-GlA-lvlDS de
fecha 03 de octubre de 2018 emitido por Ia Gerencia Municipal; el lnforme N'025-201|-GPfi1A-tllDS
de fecha 10 de octubre de 2018 emitido por la Gerencia de Gerencia de Protección de hledio
Ambiente; el lvlemorándum N' 882-2018-GlA/lvlDs de fecha 11 de octubre de 2018 emitido por Ia
Gerencia lvlunicipal; el lnforme N' 071-2018/GAF-IÁDS de fecha 11 de octubre de 2018 emiti'do por
la Gerencia de Administración y Finanzas; el lnforme N"074-2018-201|-GPPCI-lvIDS de fecha l5 de
octubre de 2018 emitido por Ia Gerencia de Planeamiento Presupuesto y Cooperacíón
Internacionol, el memorándum N'904-2018-Gi4-tADS de fecha 18 de octubre de 201ó emitido por Ia
Gerencia Municipal; el lnforme N"558-201$-GAJ-\ÁDS de fecha 25 de octubre de 2018 emiüáo por
Ia Gerencia de Asesoría Jurídica; el registro N'8787-2018 de fecha 19 de setiembre de 2O1A
organizado por Ia Asociación Íin Fines de Lucro "CONSOlvllvlE" - A,limentando el Futuro; y,

CONSIDERANDO:

Que, el gobierno local goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia de conformidad con eI artícula 194' de Ia Constitución Potítica det perú y eI
artículo ll del rítulo Preliminar de Ia Ley No 27972, Ley orgánica de l{unicípalidades;

Que, la Ley N'2n8, Ley de Bases de Descentralización, prevé en su artículo 8" gue Ia
autonomía, en este coso el Gobierno Local, es el derecho y Ia capacidad efectíva del gobierno en
sus tres niveles, de normor, regular y administrar los osuntos públicos de su comfetencia" Se
sustenta en afianzar en las poblaciones e instituciones Ia responsabitidad y el derecho de
promover y gestionar el desarrollo de sus circunscripciones, en eI marco de Ia unidad de Ia nación,
la autonomía se suieta a la Constitución y a las |eyes de desarrollo constitucional respectivas;
Que, Ia feyfJ" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, e6 el artículo77' numeral
77.3, establece que los convenios de colaboración, las entidodes a través de sus representantes
autorizados, celebran dentro de ta ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de
n-aturaleza obligatoria para las partes y con cláusulg expresa de tibre adhesión y sepoiación;
Que, el obieto del presente Convenio tiene como finatidad establecer y desariollar murorír^o, u
instrumentos de mutua colaboración y beneficio para Ia ejecucíón de diversos proyectos y
programas, a través de actividades de. promoción de la salud, prevención de enfermedades y
ate nci ón r ecupe rativa;
Que, estando a los documentos de üsto de las diferentes áreas orgánicas y en uso de las
atríbuciones conferidas por la Ley N" 27972, Ley Orgánica de lvlunicipalldades, éon Ia aprobación
por UNANITÁIDAD de sus miembros y con Ia dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas,
se adoptó el siguiente:
ACUERDO:

ARTí1UL} PRttulERo.- APR2BAR Ia suscripción del Convenio de Cooperación en lftateria
Alimentoria entre Ia Asocioción Sin Fines de Lucro "CONSOlvllvlE" - Alimentando para el Futuro y Ia
lAunicipalidad Distrital de Surquillo.

ARTí1UL,.sEgUNDq.- AUToRtzAR al señor Alcalde, José Luis Huamani Gonzáles, Ia suscripción
del presente Convenio.

ARTícUlq TERCES2.- P2NER en conocimiento del presente Acuerdo a Ia Gerencia lvlunicipal y
encargándose a todas |as áreas orgánicas segúnsu competencia para el cumplimiento y supervisión
del precitado Convenio "

REGí sT RE sE, c o TAU N í QU E sE Y c Ú hIP LASE.


